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Descripción generada automáticamente]Reglamento de los Comités de Vinculación del CONALEP

Rodrigo Alejandro Rojas Navarrete, en mi carácter de Director General del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con fundamento en los artículos 59, fracción XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 14, fracción XI del Decreto que crea el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; y 10 de su Estatuto Orgánico; y 

CONSIDERANDO
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 establece como ejes fundamentales el bienestar con enfoque humano, la equidad social, el desarrollo sustentable y la protección del medio ambiente, reconociendo a la educación técnica y a los servicios tecnológicos como motores de innovación, competitividad y crecimiento económico sostenible.
Que el Programa Sectorial de Educación 2025–2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2025, es de observancia obligatoria para las dependencias federales y define seis objetivos sectoriales orientados a la transformación del sistema educativo nacional.
Que, conforme al artículo 3° del Estatuto Orgánico del CONALEP, este Colegio es el órgano rector, coordinador y normativo del Sistema CONALEP, encargado de fijar directrices en materia de educación profesional técnica, promover la difusión de la cultura, y establecer acciones de vinculación y participación social. En ese sentido los artículos 13, 50 y 54 del Estatuto Orgánico establecen la creación y operación de Comités de Vinculación como instancias de consulta, participación y colaboración con sectores productivos, científicos y técnicos, regulados por su propio Reglamento.
Que, en el marco de los convenios de coordinación celebrados entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos estatales, corresponde al CONALEP normar y registrar los instrumentos que regulen la operación del Sistema, a fin de estandarizar los procesos y garantizar la calidad de los servicios educativos.
Los Colegios Estatales y planteles deben promover la participación de los sectores productivos mediante Comités de Vinculación, fortaleciendo la relación escuela–empresa y la formación de personal calificado.
La Junta Directiva, con fundamento en el artículo 9, fracción V, del Decreto que crea el CONALEP, y el artículo 59, fracción XII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, aprueba la actualización del presente Reglamento, instruyendo al Director General para su debida ejecución.
Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir la actualización del:
Reglamento de los Comités de Vinculación del CONALEP.
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1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2. Ley General de Educación. 
3. Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.
4. Ley General de Responsabilidades Administrativas.
5. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
6. [bookmark: _Hlk32395800]Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
7. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
8. Ley Federal de Austeridad Republicana.
9. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
10. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
11. Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030.
12. Programa Sectorial de Educación 2025-2030.
13. Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
14. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
15. Decreto que crea el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 
16. Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.
17. Programa Institucional 2025-2030.
18. Manual General de Organización del CONALEP. 
19. Reglas de Convivencia Escolar del Sistema CONALEP. 
20. Lineamientos para la administración de los ingresos propios del CONALEP.
21. Lineamientos para la Modificación de la Oferta Educativa, Creación, Cambio de Denominación, Asignación de claves y cierre de Planteles y CAST del Sistema CONALEP.
22. Convenios de Coordinación para la Federalización de los Servicios del Sistema CONALEP suscritos con el Ejecutivo Federal y los Gobiernos de los Estados.


[bookmark: _Toc210747704][bookmark: _Toc211948504]TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
[bookmark: _Toc210747705][bookmark: _Toc211948505]Capítulo Único. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la integración, funcionamiento y atribuciones de los Comités de Vinculación del CONALEP y de sus respectivas Comisiones.
Asimismo, establece las bases para la integración y operación de los Comités de Vinculación Regionales, a fin de fortalecer la pertinencia educativa y la vinculación institucional con el entorno socioeconómico de cada región.

Artículo 2. El presente Reglamento es de aplicación obligatoria para la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y los planteles adscritos a estos. 
Los Colegios Estatales del Sistema CONALEP, en el marco de los Convenios de Federalización de los Servicios de Educación Profesional Técnica y en el ámbito de su competencia, podrán aplicar el presente Reglamento en caso de no contar con una normativa propia en la materia.
En caso de que los Colegios Estatales emitan su propio Reglamento de Comités de Vinculación, deberán remitir el archivo electrónico correspondiente a la Dirección de Vinculación Social para su conocimiento.

Artículo 3. Los Comités de Vinculación estarán integrados por representantes de las partes interesadas de diversos sectores, como organismos gubernamentales, educativos, organizaciones sin fines de lucro, empresas, integrantes de las academias, egresados y grupos comunitarios.
Con el propósito de favorecer la planeación estratégica regional, optimizar recursos y esfuerzos, evitando la duplicidad de iniciativas y creando redes de apoyo interinstitucional se pueden constituir Comités de Vinculación Regionales, que operarán de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento.

Artículo 4. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:
	I. Becas externas 
	Es todo apoyo económico o en especie que otorga el sector productivo, fundaciones o cualquier ente jurídico (sociedades, cooperativas, asociaciones, personas físicas, etc.), en beneficio del estudiantado del Sistema CONALEP, a los jóvenes de escasos recursos, discapacitados o con un desempeño académico sobresaliente.

	II. Beca directa 
	Es la ayuda económica o en especie que recibe el estudiantado.

	III. Beca indirecta
	Es la ayuda económica para beneficio del estudiantado que recibe el CONALEP, Colegio Estatal o plantel.

	IV. Colegios Estatales 
	Colegios de Educación Profesional Técnica de las Entidades Federativas de la República Mexicana.

	V. Convenio de Colaboración
	Acuerdo de voluntades a través del cual el CONALEP y el sector productivo: público, social y privado, formalizan los compromisos enfocados a la coordinación y desarrollo de programas de formación académica, servicios educativos, de actualización, servicios tecnológicos, capacitación y procesos de evaluación con fines de certificación de competencias, así como servicio social, prácticas profesionales y colocación de egresados, entre otros. 

	VI. Donación 
	Acto jurídico por el que una persona física o moral, otorga gratuitamente, una parte o la totalidad de un bien.

	VII. Organismo Público
	Organismo Público Descentralizado creado por el Estado, de conformidad con su normatividad.

	VIII. Partes Interesadas
	Aliadas, personas de la institución, instituciones educativas, sindicatos, gobiernos, comunidad local, organizaciones sociales o ambientales, egresados, etc.

	IX. RCEO
	Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.

	X. SAE 
	Sistema de Administración Escolar (Módulo de Vinculación).

	XI. Sector Productivo 
	Grupos con actividades económicas o productivas con características comunes y que se integran en un determinado sector como son: el público, social y privado. 

	XII. UODCDMX
	Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México.

	XIII. Unidad Administrativa
	Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, Representación del CONALEP en el estado de Oaxaca, Organismo Público Descentralizado creado por el Estado (Colegio Estatal) y planteles adscritos a estas.




[bookmark: _Toc210747706][bookmark: _Toc211948506]TÍTULO II. DE LOS COMITÉS DE VINCULACIÓN DEL CONALEP
[bookmark: _Toc211948507]Capítulo I. Naturaleza, objetivos y funciones generales de los Comités de Vinculación
Artículo 5. El Comité de Vinculación tendrá por objeto fortalecer la operación y el desarrollo del potencial del CONALEP en su ámbito territorial, así como apoyar las actividades de las unidades administrativas. Para ello, contará con la participación de los representantes de los sectores productivos en el desarrollo del Modelo Académico vigente, promoviendo la actividad de su entorno, mediante un enfoque participativo en la toma de decisiones y la resolución de problemas. Su labor implica reunir a las partes interesadas para trabajar de forma colaborativa, identificar objetivos comunes, compartir recursos y responsabilidades, así como desarrollar y aplicar políticas, programas o iniciativas destinadas a lograr resultados mutuamente beneficiosos.
El Comité de Vinculación fungirá como un órgano colaborativo, de asesoría y consulta que fomente la cooperación entre las partes interesadas para enfrentar los retos y potenciar las oportunidades futuras del CONALEP.
Estas atribuciones son de carácter enunciativo, mas no limitativo.

Artículo 6. Los Comités de Vinculación favorecerán la adopción de un enfoque colaborativo entre sus integrantes para propiciar que la toma de decisiones sea transparente y se lleve a cabo conforme a resultados, se optimice el uso de los recursos, y se implementen soluciones sostenibles para lograr cambios significativos y duraderos en el CONALEP.

[bookmark: _Toc210747707][bookmark: _Toc211948508]Capítulo II. De la integración del Comité de Vinculación
Artículo 7. En la UODCDMX, en la RCEO y en los planteles adscritos a estos se constituirá un Comité de Vinculación integrado con representantes de las diferentes partes interesadas que cuenten con una visión compartida respecto al Sistema CONALEP, y coadyuven a la atención de las prioridades y objetivos institucionales, en concordancia con la alineación y el compromiso de todos los participantes.
Artículo 8. Los Comités de Vinculación de los planteles serán coordinados por la titularidad del Área de Vinculación de la UODCDMX o de la RCEO, según corresponda, o en su caso, por la titularidad del Área de Vinculación de los Colegios Estatales del Sistema CONALEP, asesorados, en su oportunidad, por la titularidad de la Dirección de Vinculación Social del CONALEP.

Artículo 9. Los Comités de Vinculación estarán integrados por cuatro representantes del sector productivo y cinco representantes del CONALEP, con voz y voto, organizados de la siguiente manera:
I. Presidencia: será integrante del sector productivo de la Entidad, del municipio o alcaldía;
II. Secretaría Ejecutiva: será la persona titular de la unidad administrativa;
III. Secretaría de Actas: será la persona Responsable del área de vinculación de la unidad administrativa; y
IV. Tres personas representantes del sector productivo: público, social y privado; fundaciones o cualquier ente jurídico, quienes también serán integrantes de cada una de las Comisiones; 
V. Tres vocales, que serán:
a) Una persona responsable del área de servicios escolares o vinculación, y que también formará parte de la Comisión de vinculación laboral, social y de apoyos.
b) Una persona responsable del área de formación técnica, y que también formará parte de la Comisión de oferta educativa.
c) Una persona responsable del área de finanzas o capacitación, y que también formará parte de la Comisión de innovación, capacitación y certificación.

Los cargos de las personas integrantes del Comité de Vinculación estatal y de plantel, serán designados por escrito por la persona titular de la UODCDMX o de la RCEO, según corresponda, o en su caso, por la titularidad de los Colegios Estatales, y podrán ser removidos por la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de este Reglamento.
Asimismo, podrán ser invitadas a las sesiones personas titulares de Presidencia de los Comités de Vinculación de los planteles, a la titularidad de la Dirección de Vinculación Social, servicios educativos, académica, capacitación, certificación, a profesionistas o expertos del Sistema CONALEP que fortalezcan la operación del Comité. Estas personas solo tendrán derecho a voz y podrán participar con sus opiniones que colaboren en el cumplimiento de los objetivos del Sistema CONALEP:
i. Representantes de cualquier nivel de Gobierno en materia de desarrollo económico o laboral de la región, que aporten información sobre la capacidad productiva, necesidades de capital humano, fomento al trabajo y autoempleo, y que sirva de apoyo a las Comisiones del Comité en el cumplimiento de sus funciones; y
ii. Profesionistas o expertos del Sistema CONALEP que fortalezcan su operación.

Artículo 10. Los Comités de Vinculación se constituirán a través de la suscripción del Acuerdo correspondiente. Una vez firmadas las actas constitutivas, se remitirá archivo electrónico a la persona titular de la UODCDMX o de la RCEO, según corresponda, o en su caso, a la del Colegio Estatal que corresponda, para su resguardo.

Artículo 11. Los cargos de los Comités de Vinculación, serán de carácter honorífico, por lo que no recibirán remuneración económica alguna.
Los cargos de las personas representantes del sector productivo tendrán una vigencia de tres años, al término del cual, y dependiendo de los resultados obtenidos, podrán ser ratificadas por un periodo igual o, de así considerarse pertinente, ser promovidas para otro cargo dentro del Comité.

Artículo 12. La titularidad de la Presidencia del Comité y representantes del sector productivo, podrán designar a sus suplentes por escrito dirigido a la Secretaría Ejecutiva, quienes, durante las sesiones, asumirán las funciones y responsabilidades de los primeros, debiendo contar con la representatividad suficiente en la toma de decisiones.

Artículo 13. En caso de que alguna persona integrante renuncie a su cargo en el Comité de Vinculación, con excepción de los funcionarios del CONALEP, se propondrá una terna con representantes del sector productivo que corresponda y se elegirá mediante mayoría de votos. 
La renuncia de alguna persona integrante del Comité de Vinculación deberá notificarse por escrito a la titularidad de la Secretaría Ejecutiva con quince días hábiles de anticipación, como mínimo.

Artículo 14. Las personas integrantes del Comité podrán ser removidas de su cargo en los siguientes supuestos:
I. Inasistencia injustificada a dos sesiones ordinarias consecutivas o a tres sesiones en el mismo periodo de gestión;
II. Incumplimiento reiterado de las funciones asignadas o de los acuerdos adoptados por el Comité;
III. Pérdida de representatividad institucional o del sector u organismo al que pertenezca;
IV. Conductas que afecten el buen funcionamiento o la imagen institucional;
V. La remoción será propuesta por la persona titular de la Presidencia del Comité o por al menos tres de sus integrantes, y deberá aprobarse por mayoría simple en sesión ordinaria o extraordinaria;
VI. Renuncia expresa; o
VII. Cualquier otra causa debidamente fundada y motivada que afecte el adecuado funcionamiento

La titularidad de la unidad administrativa notificará formalmente la remoción de la persona integrante del Comité de Vinculación, gestionará la sustitución correspondiente y la formalizará mediante acuerdo por escrito, notificando a la persona afectada y garantizando en todo momento su derecho de manifestar lo que a su interés convenga.

[bookmark: _Toc210747708][bookmark: _Toc211948509]Capítulo III. De las funciones de los Comités de vinculación
Artículo 15. Los Comités de Vinculación del CONALEP, tendrán las siguientes funciones:
I. Aprobar el calendario de sesiones del siguiente año;
II. Elaborar un Plan de trabajo anual, que incluya actividades, responsables e indicadores que faciliten su valoración al final del año;
III. Ofrecer oportunidades de mediación, negociación o diálogo para encontrar soluciones y promover la participación activa;
IV. Detectar las necesidades y requerimientos del sector productivo, para vincularlos con la pertinencia de la oferta educativa;
V. Identificar y recomendar el uso de recursos, incluidos los financieros, humanos y técnicos, para apoyar las iniciativas de colaboración que se desarrollen en su localidad;
VI. Establecer mecanismos para supervisar los avances, evaluar resultados y aprender de los esfuerzos de colaboración;
VII. Utilizar los datos y la información para evaluar la eficacia, identificar las áreas de mejora y tomar decisiones sobre acciones futuras;
VIII. Apoyar la colocación de egresados, a través de la bolsa de trabajo; 
IX. Promover la realización de prácticas profesionales y servicio social del estudiantado o personas egresadas, en congruencia con su perfil profesional;
X. Promover la obtención de donaciones en efectivo o en especie, para contribuir en mejorar la calidad en infraestructura, equipamiento y los servicios que ofrece el CONALEP;
XI. Promover la obtención de becas externas para apoyar el desarrollo del estudiantado durante su formación profesional técnica o en la realización de prácticas profesionales o servicio social;
XII. Promover el desarrollo de la educación dual, así como la difusión de la oferta educativa, de los servicios de capacitación y evaluación de competencias con fines de certificación que se ofrecen en el CONALEP;
XIII. Participar en la actualización de los planes y programas de estudio correspondientes a la formación laboral de las carreras de la oferta educativa del CONALEP;
XIV. Analizar y emitir sus opiniones acerca de los proyectos de emprendedores y autoempleo, que se sometan a su consideración; y
XV. Analizar las solicitudes para la apertura y cancelación de carreras de la oferta educativa propuesta por los planteles para su autorización en el Órgano de Gobierno, previa validación de la Comisión de oferta educativa.

Artículo 16. La titularidad de la Presidencia del Comité tendrá las siguientes funciones:
I. Convocar, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, a las sesiones del Comité de Vinculación, así como autorizar el orden del día;
II. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Vinculación y eventualmente las de los Comités de Vinculación de los planteles;
III. Promover los servicios institucionales del CONALEP en el sector productivo;
IV. Fomentar la participación de las personas integrantes del Comité en los asuntos de su competencia;
V. Tomar las decisiones correspondientes y vigilar su cumplimiento a través de la titularidad de la Secretaría Ejecutiva;
VI. Promover y apoyar el funcionamiento de los Comités de Vinculación de planteles;
VII. Emitir el voto de calidad, en caso de empate en la votación de acuerdos; y
VIII. Las demás atribuciones que requiera el buen funcionamiento del Comité de Vinculación de acuerdo a lo referido en el artículo 52 del Estatuto Orgánico del CONALEP.

Artículo 17. La titularidad de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Vinculación tendrá las siguientes funciones:
I. Realizar las acciones conducentes para que el Comité de Vinculación y las Comisiones se integren y operen conforme al Reglamento; 
II. Coordinar la operación del Comité de Vinculación;
III. Presentar el Plan de Trabajo Anual del Comité de Vinculación; 
IV. Elaborar el proyecto de convocatoria y orden del día, presentarlo a la persona titular de la Presidencia para su aprobación, y darlo a conocer a cada una de las personas integrantes del Comité de Vinculación;
V. Elaborar y proponer el calendario de sesiones del siguiente año, para su aprobación, durante la última sesión de Comité; y
VI. Informar el seguimiento de los acuerdos y resultados obtenidos a las personas integrantes del Comité de Vinculación.

Artículo 18. La titularidad de la Secretaría de Actas del Comité de Vinculación tendrá las siguientes funciones:
I. Instrumentar el acta de acuerdos de la sesión correspondiente y recabar la firma de las personas integrantes del Comité de Vinculación al término de ésta; 
II. Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos establecidos por el Comité de Vinculación;
III. Elaborar y dar seguimiento al Plan de Trabajo Anual del Comité de Vinculación;
IV. Elaborar y mantener un directorio actualizado del sector productivo, fundaciones o cualquier ente jurídico, con el propósito de desarrollar la vinculación institucional; 
V. Apoyar al funcionamiento de la titularidad de la Secretaría Ejecutiva del Comité de Vinculación;
VI. Preparar y organizar las sesiones del Comité de Vinculación, informando a sus integrantes con cinco días de anticipación, del orden del día autorizado de la sesión correspondiente; y
VII. Registrar y validar mensualmente en el Sistema informático correspondiente, las acciones de vinculación generadas a través del Comité de Vinculación.

Artículo 19. Los Vocales del Comité de Vinculación tendrán las siguientes funciones:
I. Contribuir al desarrollo del plan de trabajo del Comité de Vinculación, mediante las propuestas que formulen; 
II. Analizar y en su caso emitir sus puntos de vista acerca de proyectos que se sometan a su consideración;
III. Coordinar y verificar el desarrollo de los programas acordados por el Comité de Vinculación; e
IV. Informar periódicamente a la Secretaría Ejecutiva, acerca del desarrollo de los programas y encomiendas que el propio Comité de Vinculación le solicite.

[bookmark: _Toc210747709][bookmark: _Toc211948510]Capítulo IV. De las sesiones de los Comités de Vinculación
Artículo 20. El Comité de Vinculación sesionará en reuniones ordinarias por lo menos dos veces al año de acuerdo con el calendario aprobado, y de forma extraordinaria a petición de la titularidad de la Presidencia o de la Secretaría Ejecutiva.

Artículo 21. Las sesiones podrán realizarse en modalidad presencial, virtual o híbrida. Asimismo, podrán llevarse a cabo en las instalaciones de las unidades administrativas del CONALEP, del sector productivo o en otros espacios que cuenten con la infraestructura y accesos necesarios para su realización.

Artículo 22. La convocatoria para la celebración de las Sesiones Ordinarias deberá realizarse por la persona titular de la Presidencia del Comité, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, comunicándola a sus integrantes por lo menos cinco días hábiles previo a su celebración. Tratándose de Sesiones Extraordinarias bastará que la Presidencia convoque a su celebración con 48 horas de anticipación.
La convocatoria deberá señalar el lugar, día y hora de la sesión e irá acompañada del orden del día y la documentación correspondiente, incluida el acta de la Sesión anterior, así como el seguimiento y la propuesta de nuevos acuerdos.  En caso de que la sesión convocada no pudiera llevarse a cabo en la fecha programada, deberá celebrarse entre los cinco y quince días hábiles siguientes.

Artículo 23. Para que la Sesión de Comité de Vinculación se considere válida y pueda llevarse a cabo, es necesario que asistan a ésta, por lo menos la mitad más uno de las personas integrantes; de las cuales deberán estar presentes sin excepción la persona titular de la Presidencia o su suplente y la Secretaría Ejecutiva, y sólo en caso extraordinario, su suplente.

Artículo 24. Los acuerdos del Comité de Vinculación deberán estar asociados a indicadores alineados con la planeación estratégica de la unidad administrativa y serán aprobados por mayoría, en caso de empate la persona titular de la Presidencia tendrá el voto de calidad.

Artículo 25. El seguimiento de los acuerdos puede llevarse a cabo a través de diversos mecanismos o sistemas electrónicos, para garantizar su gestión y desahogo.

Artículo 26. Los acuerdos del Comité serán considerados por las Juntas Directivas, para la toma de decisiones.
El acta de cada Sesión deberá ser aprobada, rubricada y firmada por las personas integrantes del Comité de Vinculación, su firma puede ser autógrafa o por medios electrónicos, previamente acordados.
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Artículo 27. Los indicadores asociados a las actividades de los Comités de Vinculación deberán registrarse en el Sistema Informático Institucional correspondiente.
En los casos que así se requiera, las acciones de vinculación se formalizarán a través de convenios de colaboración, el instrumento legal para formalizar los compromisos con el sector productivo, fundaciones o cualquier ente jurídico, que resulten de los programas y acciones de vinculación.
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[bookmark: _Toc211948513]Capítulo I. Disposiciones generales sobre las Comisiones Regionales
Artículo 28. Los Comités de Vinculación Regionales tienen por objeto consolidar una educación técnica pertinente, de calidad y con impacto en el desarrollo regional, mediante la articulación de acciones estratégicas entre el CONALEP y los sectores productivos, público y social.

Artículo 29. Los Comités de Vinculación Regionales podrán constituirse cuando tengan como finalidad:
I. Alinear la formación profesional con las demandas del entorno productivo y social de cada región;
II. Fortalecer la pertinencia de la oferta educativa y la empleabilidad de los egresados;
III. Impulsar la participación activa del sector productivo en la definición de estrategias educativas;
IV. Identificar de manera precisa las demandas laborales y productivas locales, facilitando la actualización de planes y programas de estudio y la creación de nuevas carreras técnicas acordes con las vocaciones regionales;
V. Generar y fortalecer vínculos efectivos con empresas, cámaras, asociaciones y organismos gubernamentales;
VI. Facilitar la celebración de convenios de colaboración, estancias profesionales, prácticas y empleabilidad de personas egresadas del CONALEP;
VII. Detectar oportunidades para implementar o ampliar el modelo de educación dual; y
VIII. Descentralizar la toma de decisiones institucionales, considerando las particularidades y potencialidades de cada región.

Artículo 30. Los Comités de Vinculación Regionales podrán conformarse por:
I. Planteles pertenecientes a una misma entidad federativa; o
II. Planteles de diferentes Colegios Estatales, cuando así lo justifiquen criterios de desarrollo económico, geográfico o productivo compartido entre entidades federativas.

[bookmark: _GoBack]Artículo 31. Los Comités de Vinculación Regionales estarán integrados por:
I. Una Presidencia: a cargo de un integrante del sector productivo de la región, con reconocido prestigio;
II. Una Secretaría Ejecutiva: de carácter rotativo anual, a cargo de la persona titular de la Dirección de uno de los planteles participantes;
III. Una Secretaría de Actas: a cargo de la persona responsable del área de Vinculación de la UODCDMX, de la RCEO o, en su caso, del Colegio Estatal; y
IV. Representantes del sector productivo privado, público y social que pertenezcan a la región de los planteles participantes y que cuenten con un perfil acorde a las carreras ofertadas y áreas estratégicas de desarrollo regional.

Artículo 32. La integración del Comité de Vinculación Regional deberá garantizar la representación equitativa de los planteles participantes en la región, así como la participación equilibrada de los sectores productivo, público y social.

Artículo 33. Para la determinación de sus integrantes se observarán los siguientes criterios:
I. Cada plantel participante propondrá una persona representante titular y una suplente, preferentemente con experiencia en vinculación y conocimiento del entorno productivo regional;
II. La Presidencia recaerá en una persona representante del sector productivo de la región, electo por mayoría simple de los integrantes con derecho a voto;
III. La Secretaría Ejecutiva será rotativa de manera anual entre los directores de los planteles participantes, mediante acuerdo adoptado por el Comité Regional;
IV. La Secretaría de Actas será rotativa de manera anual entre el personal responsable de las áreas de Vinculación de los planteles participantes, mediante acuerdo adoptado por el Comité Regional;
V. En caso de existir más de dos planteles, se procurará una integración que asegure la participación de todos de manera equitativa y alternada en los cargos de representación; y
VI. El proceso de designación deberá formalizarse mediante acta de instalación y registro ante la Dirección de Vinculación Social.

Artículo 34. - El domicilio del Comité de Vinculación Regional será el del plantel en el cual la persona titular de la dirección funja como Secretaría Ejecutiva.

Artículo 35. Los Comités de Vinculación Regionales operarán de la siguiente manera:
I. Las Comisiones sesionarán de forma presencial o virtual, instrumentando el acta o minuta correspondiente, debidamente firmada.
II. Las reuniones de trabajo se llevarán a cabo tantas veces como los asuntos lo requieran y, en su caso, para dar cumplimiento a los acuerdos del Comité de Vinculación.
III. La primera reunión, tendrá como objetivo proponer y definir el programa específico de actividades de la Comisión, para atender las responsabilidades que les corresponden, conforme al Plan de trabajo anual, aprobado por el Comité de Vinculación.
IV. Rendirán un informe de sus actividades en las sesiones ordinarias del Comité de Vinculación, a través de los titulares de las Comisiones.
V. Participarán en la promoción y difusión de la oferta educativa, de la educación dual y de los diferentes servicios que oferta el CONALEP entre la comunidad y el sector productivo.
VI. Lo no previsto en este artículo, se entenderá conforme a las disposiciones previstas en este Reglamento y a la normatividad aplicable que emita el CONALEP.

[bookmark: _Toc211948514]Capítulo II. Comisión de oferta educativa.
Artículo 36. La Comisión de oferta educativa tendrá por objeto evaluar la pertinencia de la oferta educativa y equipos para prácticas en talleres y laboratorios, así como los beneficios que brindan los centros de evaluación.

Artículo 37. La Comisión de oferta educativa se integrará siempre en número impar, por una persona representante del sector productivo quien será titular de la Presidencia, por una persona responsable del área de formación técnica y el que así determine el Comité de Vinculación.

Artículo 38. La Comisión de la oferta educativa tendrá las siguientes funciones:
I. Captar las necesidades, requerimientos y sugerencias del sector productivo sobre la pertinencia de la oferta educativa y, a partir de la elaboración de estudios de factibilidad, proponer la cancelación y apertura de carreras;
II. Revisión y elaborar propuestas, con apoyo de las Academias, para la actualización de los perfiles profesionales, planes y programas de estudio, así como de los módulos o de los trayectos técnicos para la formación del Profesional Técnico Bachiller. Estas actualizaciones deberán asegurar que los contenidos sean pertinentes con la realidad productiva de la localidad, y estén orientados tanto a la inserción en el mundo laboral, como a la continuidad de los estudios superiores, bajo el enfoque de competencias; 
III. Participar en los estudios de factibilidad para analizar la pertinencia de la oferta educativa con respecto a los requerimientos del campo laboral;
IV. Proponer e impulsar proyectos de innovación educativa; y
V. Recomendar la adopción de nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje.

[bookmark: _Toc211948515]Capítulo III. Comisión de vinculación laboral, social y de apoyos.
Artículo 39. La Comisión de vinculación laboral, social y de apoyos tendrá por objeto promover la colocación de personas egresadas mediante la operación de la bolsa de trabajo; impulsará la ubicación del estudiantado para la realización de prácticas profesionales, servicio social y educación dual; así como la obtención de donaciones, becas externas, difusión de la imagen del CONALEP promoviendo la firma de convenios, para el beneficio mutuo.

Artículo 40. La Comisión de vinculación laboral, social y de apoyos se integrará siempre en número impar, por una persona representante del sector productivo quien será titular de la Presidencia, por una persona responsable del área de servicios educativos o vinculación y el que así determine el Comité de Vinculación.

Artículo 41. La Comisión de vinculación laboral, social y de apoyos tendrá las siguientes funciones:
I. Impulsar y promover la inserción laboral de estudiantes y egresados mediante la bolsa de trabajo CONALEP;
II. Establecer estrategias para fortalecer la cultura emprendedora, apoyar la prestación del Servicio Social, y la realización de Prácticas Profesionales del estudiantado o personas egresadas, en actividades propias de la carrera que cursan, dentro de las instalaciones de las empresas, dependencias e instituciones de los sectores productivos: público, social y privado;
III. Promover la Bolsa de trabajo CONALEP entre las empresas o dependencias de los diferentes sectores, así como verificar y evaluar su operación;
IV. Identificar en el entorno de la unidad administrativa, la existencia de industrias, empresas e instituciones que apoyen la educación dual mediante la colocación de estudiantes que cursen esta opción educativa.
V. Gestionar artículos promocionales y de apoyos para el estudiantado de primer semestre que favorezcan su permanencia en el CONALEP;
VI. Organizar talleres sobre elaboración de Currículo Vitae, entrevistas, habilidades blandas, emprendimiento, etc.; brindando asesoría en orientación vocacional, desarrollo profesional, cursos de especialización, certificaciones y programas de emprendimiento;
VII. Organizar ferias de empleo, de educación dual y foros de vinculación;
VIII. Proporcionar información a la Comisión de la oferta educativa sobre tendencias del mercado laboral;
IX. Compartir las mejores prácticas sobre acciones de vinculación relacionadas con el servicio social, las prácticas profesionales, la educación dual y otros temas relacionados con sus funciones;
X. Gestionar ante los diferentes sectores la obtención de becas directas e indirectas para estudiantes, con base en los Lineamientos de Becas Externas para los Estudiantes del Sistema CONALEP; y
XI. Promover y gestionar entre el sector productivo, la obtención de donativos en efectivo, especie o servicios, para elevar la calidad educativa de los planteles;

[bookmark: _Toc211948516]Capítulo IV. Comisión de innovación, capacitación y certificación.
Artículo 42. La Comisión de innovación, capacitación y certificación tendrá por objeto promover los servicios de capacitación y de evaluación de competencias con fines de certificación. Incorporando acciones innovadoras que posicione a la unidad administrativa como un agente de cambio.

Artículo 43. La Comisión de innovación, capacitación y certificación se integrará siempre en número impar, por una persona representante del sector productivo quien será titular de la Presidencia, por una persona responsable del área financiera o capacitación y el que así determine el Comité de Vinculación.

Artículo 44. La Comisión de innovación, capacitación y certificación tendrá las siguientes funciones:
I. Gestionar, promover y coordinar acciones que permitan obtener recursos materiales, financieros, tecnológicos o humanos en beneficio de la Unidad Administrativa;
II. Identificar necesidades de la Unidad Administrativa (infraestructura, materiales didácticos, mobiliario, becas, apoyos tecnológicos, entre otras); y
III. Transparentar los recursos obtenidos, rindiendo cuentas a la comunidad escolar.

[bookmark: _Toc210747714][bookmark: _Toc211948517]TÍTULO IV. DE LAS SANCIONES
Artículo 45. Las personas servidoras públicas del Sistema CONALEP, que en el desempeño de sus funciones conferidas incumplan con las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, podrán ser sujetas de responsabilidad administrativa, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

[bookmark: _Toc210747715][bookmark: _Toc211948518]TRANSITORIOS
[bookmark: _Hlk99461830]PRIMERO. – El presente Reglamento, entrará en vigor al siguiente día hábil de su publicación en la NORMATECA del Portal CONALEP; la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos hará la difusión correspondiente, a través de correo masivo institucional dirigido a toda la Comunidad CONALEP.
SEGUNDO. - A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, queda abrogado el Acuerdo DG-DCAJ-07/2022-SSI, por el que se actualiza el Reglamento de los Comités de Vinculación del CONALEP, suscrito el 24 de junio de 2022.

Metepec, Estado de México, a de _____ de 2025.




RODRIGO ALEJANDRO ROJAS NAVARRETE
DIRECTOR GENERAL
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